RES. 2013/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002896, Ent. N° 2149/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº  6/2015, convocada por el Hospital de Treinta y Tres para la “Contratación del Servicio de Ambulancia para traslados de pacientes Especializada (Adulto, Común y Pediátrico), en unidades radio-controladas, con médico, enfermero, chofer, equipamiento e insumos apropiados para la atención del paciente crítico y común, de acuerdo a los ítems que se detallan”; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de diciembre de 2015, se presentaron las firmas: Trasemett S.R.L., EM Treinta y Tres S.R.L., Rodrigo Eguren  Larrosa (S.A.TyT) y Cochería y Previsora del Norte S.A.;
2) que, con fecha 8 de enero de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó:

2.1) rechazar la oferta de la firma “Cochería y Previsora del Norte S.A.”, por haber ingresado la misma fuera del horario previsto en el Pliego de Condiciones Particulares y en la publicación en el sitio web de compras del Estado;

2.2) rechazar la oferta de la empresa “Trasemett S.R.L.”, para los ítems 2 y 3 por no presentar detalle de móviles afectados a la prestación, según las condiciones del Pliego de Condiciones Particulares; y

2.3) adjudicar a la empresa “Trasemett S.R.L.”, el ítem 1, por hasta 365 guardias a un precio unitario de $ 6.600 IVA incluido. Total $ 2:409.000 IVA incluido; 

2.4) adjudicar a la empresa “EM Treinta y Tres S.R.L.”, el ítem 2 por hasta 14.400 kms., anuales, a un precio unitario de $ 160,60. Total del ítem 2                       $ 2:312.640 IVA incluido, y 

2.5) adjudicar a empresa “Rodrigo Eguren  Larrosa (S.A.T. y T.)”, el ítem 3 por hasta 36.000 kms. a un precio unitario de $ 63,80. Total ítem 3 $ 2:296.800 IVA incluido. Total adjudicado $ 7:018.440 IVA incluido;

3) que se adjunta Resolución adoptada por el Ordenador de Gastos y Adjunto a la Dirección del Hospital de Treinta y Tres de fecha 18 de enero de 2016, adjudicando de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjuntó Afectación Nº  70 de fecha 31 de marzo de 2016, con cargo al Inciso 29, UE 032, Financiamiento 12,   por un total nominal de $ 7:018.440;

5) que la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante dicho Inciso con fecha 12 de abril de 2016, observó el gasto por:

5.1) incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, dado que no cumplía con lo solicitado en el Capítulo III del Pliego Particular de Condiciones (“Documentación que debe acompañar la oferta”) en cuanto los proveedores no presentan todos los documentos solicitados, y

5.2) contravenir lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, dado que se adjudica a la firma “EM Treinta y Tres S.R.L.”, siendo, uno de los Administradores, funcionario de ASSE, de acuerdo al RUPE;

6) que, con fecha 25 de abril de 2016, el Ordenador de Gastos y Adjunto a la Dirección del Hospital de Treinta y Tres, en consulta con el Director y Subdirector, resolvió dejar sin efecto el Artículo 4 de la Resolución de adjudicación de fecha 18 de enero adjudicando a la empresa “EM Treinta y Tres S.R.L.”, declarando desierto el ítem 2;

7) que se adjunta  Afectación Nº 70 – Reducción Modificación Nº 001 de fecha 26 de abril de 2016, con cargo al Inciso 29, UE 032, Financiamiento 12, por un total nominal de $ 2:312.640;

8) que por nota de fecha 27 de abril de 2016, la Contadora Delegada remitió a este Tribunal  el expediente, a efectos de considerar las nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: 1) que, de las actuaciones surge que, como lo señaló la Contadora Delegada en su observación del 12 de abril de 2016, las empresas no cumplieron con la presentación de la documentación solicitada en el Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF;

 2) que en el Pliego de Condiciones Particulares, dentro de la Cláusula “Documentación que debe acompañar la Oferta”,  se agregan: recibo de pago del pliego, constancia de estar inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado y constancia de tener contratado con BSE un seguro contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

3) que dichas exigencias contravienen lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto                                 Nº 131/014 de fecha 19 de mayo de 2014, en cuanto prohiben que el pliego particular imponga al oferente requisitos que no esten directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, así como documentos a los que se pueda acceder a través del RUPE u otro medio de información; 
4) que, al resolver la Administración dejar sin efecto la adjudicación a la empresa “EM Treinta y Tres S.R.L.”, declarando desierto el ítem 2, se subsanó la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 12 de abril, en lo que refería al incumplimiento del Artículo 46 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante del mismo por la suma $ 2:312.640;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
ag

